
 

 

 

DECRETO 3420/24 

VISTO. 

Que el pasado 10 de diciembre asumió la nueva gestión municipal por expresión de la 

voluntad popular expresada en elecciones libres y democráticas;  

Que es imprescindible designar a los Directores que van a desempeñarse en las 

Direcciones y Áreas de Gestión;  

Y CONSIDERANDO 

Que el Art. 47 de la Ley 8102 faculta al Intendente Municipal para ello;  

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

En uso de facultades que le son propias 

DECRETA 

 

 

ARTÍCULO 1:  DESIGNASE al Sr. CARLOS ROBERTO MUÑOZ, DNI 16.938.525, como 

DIRECTOR DE ECONOMÍA SOCIAL Y AGRICULTURA FAMILIAR de la Municipalidad de San 

Marcos Sierras, a partir del 10 de diciembre de 2023;  

ARTÍCULO 2:  DESIGNASE al Sr. ALEJANDRO PATRICIO RAYMOND, DNI 28.751.017, 

como DIRECTOR DE CULTURAS de la Municipalidad de San Marcos Sierras, a partir del 

10 de diciembre de 2023;  

ARTÍCULO 3:  DESIGNASE al Sr. ADRIAN MARIANO PALMA, DNI 28.463.566, como 

DIRECTOR DE TURISMO de la Municipalidad de San Marcos Sierras, a partir del 10 de 

diciembre de 2023;  



 

ARTÍCULO 4:  DESIGNASE al Sr. EMILIANO NICOLAS PAIGES, DNI 25.988.976, como 

DIRECTOR DE AMBIENTE de la Municipalidad de San Marcos Sierras, a partir del 10 de 

diciembre de 2023; 

ARTÍCULO 5:  DESIGNASE a la Sra. AGUSTINA PAZ MORA, DNI 28.463.439, como 

DIRECTORA DE PROMOCIÓN SOCIAL COMUNITARIA de la Municipalidad de San Marcos 

Sierras, a partir del 10 de diciembre de 2023; 

ARTÍCULO 6:  DESIGNASE a la GUILLERMINA MARIA LLORENS, DNI 28.344.935, como 

DIRECTORA DE DEPORTES de la Municipalidad de San Marcos Sierras, a partir del 10 de 

diciembre de 2023; 

ARTÍCULO 7:  DESIGNASE Al Sr. PABLO IVÁN GONZALEZ, DNI 27.925.663 , como 

DIRECTOR DE SALUD de la Municipalidad de San Marcos Sierras, a partir del 10 de 

diciembre de 2023; 

ARTÍCULO 8:  DESIGNASE Al Sr. NICOLÁS LUCIANO GONZALEZ, DNI 33.976.212, como 

DIRECTOR DE COMUNICACION de la Municipalidad de San Marcos Sierras, a partir del 

10 de diciembre de 2023;  

ARTÍCULO 9:  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE AL REGISTRO MUNICIPAL Y 

ARCHIVESE;  

San Marcos Sierras, 2 de enero de 2024. 

 

LUCIANO VRANCIC 

INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 


